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ESTATUTOS

DENOMINACION Y DOMICILIO

Art. 1º:    
En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay,  a los 23 días del mes de junio de 2006, se constituye por el plazo de 99 años una fundación, de conformidad al Título II, Capítulo IV del Libro Primero del Código Civil, Artículos 124 al 131 y concordantes de dicho cuerpo legal, bajo la denominación “INSTITUTO DE ESTUDIOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO” (ICED).”

Art. 2º:  
La Fundación tiene su domicilio legal en la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, con la capacidad de tener establecimientos, filiales y representaciones en diferentes localidades en la República y el extranjero.

OBJETO DE LA FUNDACION

Art.3º:  
La Fundación tendrá por objeto la realización y promoción de programas y acciones tendientes al fortalecimiento y consolidación del estado de derecho en el Paraguay.

Art. 4º:  
Los programas y acciones de la Fundación estarán principalmente orientados a:

a) Fortalecer la gobernabilidad, brindando asistencia técnica a las instituciones del Estado, con el fin de lograr la consolidación de un estado de derecho;

b) Generar e implementar estrategias para combatir la corrupción y otros factores que atentan contra la institucionalización;

c) Identificar oportunidades para mejorar la gestión de las instituciones;

d) Crear, impulsar y desarrollar alternativas técnicas y de organización para el mejoramiento de la gestión de las instituciones del Estado, especialmente en el sector justicia;

e) Generar alianzas estratégicas a fin de lograr el objeto de la Fundación;

f) Promover la transparencia de la gestión en las instituciones públicas;

g) Diseñar e implementar estrategias que contribuyan a la seguridad jurídica;

h) Generar conciencia en la sociedad civil sobre la importancia de su rol en la consolidación del estado de derecho y promover su participación activa para el logro de dicho objetivo.

DEL PATRIMONIO DE LA FUNDACION

Art. 5º:  
El patrimonio inicial de la fundación estará integrado por los aportes de los instituyentes.  Dicho patrimonio podrá acrecentarse con los siguientes recursos:

a) Aportes de aquellas personas, físicas o jurídicas, que deseen cooperar con el objeto de la institución;

b) Recursos provenientes de campañas públicas para obtención de fondos;

c) Donativos, legados y cualquier otro aporte;

d) Cuotas y contribuciones recibidas de personas que participen en actividades que organice o promueva la Fundación;

e) Las rentas e intereses de sus bienes;

f) Derechos de autor que eventualmente pudieran corresponderle por las obras a cuya edición contribuya;

g) Toda fuente lícita de ingresos acorde al carácter sin fin de lucro de la entidad, incluyendo recursos provenientes de organizaciones internacionales de carácter multilateral, bilateral, gubernamental o no gubernamental.

Art. 6º:  
La Fundación buscará conservar y acrecentar su patrimonio a través de la captación de nuevos recursos, el aprovechamiento de estímulos fiscales y la aplicación de mecanismos que permitan flexibilidad, adaptación y aprovechamiento de diversos instrumentos legales de financiamiento. 

Art. 7º:  
La Fundación no podrá aceptar donaciones o legados sujetos a condiciones incompatibles con las disposiciones de estos Estatutos.

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION

Art. 8º:  
La Fundación es dirigida y administrada por un Presidente Ejecutivo y un Consejo Directivo con los deberes y facultades que se establecen en estos Estatutos. 

Art. 9º:
El Consejo Directivo es un órgano colegiado compuesto por el Presidente Ejecutivo, el Vice-Presidente, un Vocal titular y dos Vocales suplentes (primer y segundo Vocal).  Estos dos últimos sólo intervendrán en los casos previstos expresamente en estos Estatutos.  Los miembros del Consejo Directivo durarán en sus cargos cinco (5) años, desempeñando sus funciones hasta la designación y toma de posesión de sus sucesores. Los primeros miembros del Consejo Directivo serán designados en el acta de constitución.  Posteriormente, serán designados por decisión unánime del Consejo Directivo, incluyendo los suplentes, y podrán ser reelectos.

El número de miembros y la conformación del Consejo Directivo podrán ser modificados por decisión unánime de sus miembros, incluyendo los suplentes.

Art. 10: 
A excepción de lo establecido en el artículo anterior y a fin de posibilitar la renovación escalonada de los miembros del Consejo Directivo, la duración del primer mandato de los que fueran designados en el acta constitutiva será de: 

a) cinco (5) años para el Presidente Ejecutivo;

b) cuatro (4) años para el Vicepresidente;

c) tres (3) años para el Vocal titular; 

d) dos (2) años para el Primer Vocal suplente; y 

e) un (1) año para el Segundo Vocal suplente.

Art. 11:
En caso de remoción, licencia, renuncia, incapacidad, fallecimiento o cualquier causa que ocasione la vacancia temporaria o permanente del Presidente, del Vicepresidente o del Vocal titular, se procederá de la siguiente forma: el Presidente será substituido por el Vicepresidente; el Vicepresidente será substituido por el Vocal Titular; y el Vocal Titular será substituido por el primer Vocal Suplente.  El reemplazo será por el término de la vacancia, hasta cumplirse el término del mandato por el que fuera electo el reemplazado.

Art. 12:  
Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo:

a) Designar al Presidente Ejecutivo, fijar su remuneración y removerlo;

b) Designar a los demás miembros del Consejo Directivo y removerlos. Para la remoción se requiere el voto unánime de los demás miembros del Consejo Directivo, incluyendo a los suplentes;

c) Ejercer la potestad reglamentaria de la fundación, dictando normas adecuadas a sus fines y principios y adoptando las normas de control que sean necesarias;

d) A propuesta del Presidente Ejecutivo, crear, suprimir, modificar o separar unidades y cargos administrativos y asignarles rango o jerarquía dentro de la estructura de la fundación;

e) Determinar el número, categoría y remuneración del personal dependiente de la Fundación y aprobar el reglamento del personal;

f) Designar al Auditor Interno y removerlo;

g) Autorizar la Auditoría Externa anual a propuesta del Presidente Ejecutivo;

h) Aprobar el presupuesto anual de gastos generales de la Fundación;

i) Aprobar la Memoria, el Balance General y la cuenta de gastos y recursos preparados por el Presidente Ejecutivo;

j) Establecer las políticas generales, las líneas estratégicas y las metas de los programas y proyectos a ejecutar por la Fundación;

k) Velar porque las actividades de la Fundación sigan las prioridades y estrategias definidas en una forma efectiva;

l) Nombrar comités o comisiones, con los fines y atribuciones necesarios; 

m) Autorizar los contratos y convenios para el financiamiento de los  proyectos de la Fundación con el sector privado, el Gobierno Nacional o Municipal o Instituciones internacionales; aceptar donaciones de estas mismas fuentes en forma de dinero, bienes, servicios o personal adiestrado para realizar dichos proyectos;

n) Autorizar a uno o más miembros del Consejo para que conjuntamente con el Presidente Ejecutivo, ejerzan la representación legal de la Fundación, en los casos requeridos por el presente estatuto;

o) Autorizar al Presidente Ejecutivo a realizar, individual o conjuntamente con un funcionario de la fundación, los actos previstos en el inciso k) del artículo 15 de estos Estatutos.

p) Modificar el estatuto, salvo en lo que se refiera al objeto de la Fundación, en sesión extraordinaria y por el voto unánime de los miembros, incluidos los suplentes.

La enumeración precedente es meramente enunciativa.  El Consejo Directivo podrá celebrar todos los actos jurídicos necesarios para la consecución del objeto de la Fundación  

Art. 13: 
Las sesiones ordinarias del Consejo Directivo serán convocadas trimestralmente por el Presidente Ejecutivo. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas por el Presidente Ejecutivo o por uno de los miembros titulares. Las sesiones serán presididas por el Presidente Ejecutivo, disponiendo que se labre acta de las mismas.

Art. 14:
Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos de los miembros titulares, salvo que estos Estatutos exijan mayorías especiales. El Presidente Ejecutivo tiene derecho a voto y, en caso de empate, decide con doble voto. 

Art. 15: 
Son deberes y atribuciones del Presidente Ejecutivo: 

a) Convocar a sesiones del Consejo Directivo y presidir sus deliberaciones; 

b) Proponer al Consejo Directivo los reglamentos de la Fundación y sus modificaciones;

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de estos Estatutos y las del Consejo Directivo; 

d) Preparar el presupuesto anual de gastos generales de la Fundación y someterlo a la aprobación del Consejo Directivo; 

e) Preparar los planes anuales, la Memoria, el Balance General y la cuenta de recursos y gastos.  Los estados financieros deberán estar concluidos a los noventa (90) días de finalizado cada ejercicio, los cuales tendrán una duración de un año y terminarán el día 31 del mes de Diciembre de cada año. Dichos estados financieros deberán ser sometidos a consideración del Consejo Directivo; 

f) Ejercer la Administración de la Fundación con las más amplias facultades, resolver los asuntos vinculados con la gestión de la Fundación que no estuviesen reservados a decisión del Consejo Directivo y adoptar medidas en casos graves y urgentes que no admitan dilación, con cargo de dar cuenta de lo actuado al Consejo Directivo de inmediato;

g) Recaudar fondos para los programas y proyectos de la Fundación; 

h) De acuerdo al presupuesto anual, nombrar todo el personal necesario para el cumplimiento de los fines de la Fundación, fijarles remuneración, determinarles las obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y despedirlos; 

i) Contratar los servicios de profesionales;

j) Ejercer la representación legal de la Fundación;

k) Salvo disposición en contrario, el Presidente deberá actuar conjuntamente con un miembro del Consejo Directivo autorizado por éste, en los actos que se enuncian a continuación: adquirir o disponer, a título gratuito u oneroso, bienes de la Fundación; constituir, aceptar, transferir, registrar, ejecutar o extinguir prendas, cauciones, hipotecas y todo otro derecho real dentro y fuera del país sobre bienes de la Fundación; tomar y negociar todo tipo de concesiones y empréstitos con los Poderes Públicos Nacionales, reparticiones autónomas del Estado o Poderes Públicos extranjeros; abrir cuentas corrientes, girar cheques contra fondos depositados o en descubierto y extraer depósitos; girar, librar, aceptar, endosar, descontar y renovar letras, valores,  pagarés u otros efectos de comercio; tomar dinero prestado; otorgar recibos y descargos; hacer renovaciones; realizar toda clase de operaciones con los bancos nacionales o extranjeros; abrir, operar y clausurar cuentas; retirar depósitos; librar, endosar, transferir y cobrar cheques; conferir, sustituir y revocar poderes. 

Art. 16: 
El Presidente Ejecutivo y el personal dependiente de la Fundación gozarán de una retribución acorde a su experiencia y preparación, que será fijada anualmente en el presupuesto de la Fundación.

DE LA DISOLUCION

Art. 17:  
La disolución de la entidad sólo podrá decidirse en el marco de una sesión  extraordinaria del Consejo Directivo con el voto unánime de todos sus miembros, incluidos los suplentes.   El Consejo Directivo se constituirá en Comisión liquidadora y el producto neto de la liquidación se donará a una entidad de beneficencia. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Art. 18:
La Fundación tendrá personalidad jurídica y ésta será distinta de la de sus miembros. Los miembros del consejo no responderán en ningún caso con sus bienes por los actos de la Fundación, pues ésta deberá responder por dichos actos exclusivamente con su patrimonio.

Art. 19.
En todo lo que no está específicamente previsto en estos Estatutos, la Fundación se  regirá por el Código Civil Paraguayo. 
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